
 

 D.ª MATILDE CUENCA RUANO, Concejala-Delegada de Personal, Infraestructuras, Servicios 

Municipales y Cementerio del Excmo. Ayuntamiento de Almansa, en virtud de las atribuciones que la 

legislación de Régimen Local me confiere, y expresamente la Resolución N.º 1468/2023, de 23 de junio, 

 

RESULTANDO: Que por Resolución de Alcaldía nº 2.117/2024, de 29 de agosto, se aprobaron las bases 

reguladoras del proceso de selección de una plaza de Técnico/a Superior de Servicios Culturales, de naturaleza 

funcionarial, por concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2023 del 

Ayuntamiento de Almansa, así con la confección de una bolsa de trabajo,  

RESULTANDO: Que por Resolución de Alcaldía nº 976, de 11 de abril de 2025, se ha aprobado la lista 

definitiva de personas admitidas y excluidas en el citado proceso selectivo, así como la fecha y el lugar de 

realización de la primera prueba, 

RESULTANDO: Que por causas organizativas y puestas de manifiesto por el órgano de selección se 

debe proceder a la modificación de la fecha y el lugar determinados para la realización del PRIMER EJERCICIO 

de la fase oposición de carácter obligatorio y eliminatorio, de dicho proceso de selección, 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “Las Administraciones Públicas 

podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos” y en virtud de las atribuciones que me han sido 

delegadas, 

    H E R E S U E L T O: 

PRIMERO: Rectificar la Resolución de Alcaldía nº 976 de 11 de abril de 2025 modificando la fecha y el 

lugar de realización del primer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo para cubrir una plaza de 

Técnico/a Superior de Servicios Culturales. 

SEGUNDO.- Convocar a los miembros del Tribunal Calificador, así como a los/las aspirantes que 

definitivamente han quedado admitidos/as, para la realización del primer ejercicio el martes 10 de junio de 

2025, a las 12:00 horas en el Salón de Actos del Vivero de Empresas, sito en calle Tejares 36 de Almansa, 

debiendo comparecer provistos de DNI y bolígrafo azul. 

TERCERO.- Hacer pública la presente Resolución, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, y exposición en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento. 

CUARTO.- Notificar la presente Resolución a las Unidades Municipales afectadas por la misma, así 

como a la Junta de Personal y al Comité de Empresa. 
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